
Nutrición
Una experiencia que va 
más allá del título oficial

Prácticas en Nutrición Clínica 

130h a realizar entre mayo y noviembre

¡Marca la diferencia!

1. Octubre:  Inicio de clases.

2. Enero: Primera sesión con los alumnos para explicar procesos y empresas colaboradoras.

3.  Última semana de febrero: Fecha máxima para que el alumno presente una propuesta 
de prácticas, con 3 empresas de la bolsa de colaboradores UE u otras alternativas y fechas 
que quiere para realizarlas:

■ S1_abril a junio
■ S2_julio a agosto
■ S3_septiembre a noviembre

 
4. Última semana de marzo: Confirmación de fechas y lugar de prácticas. * Sujeto a 
posibles imprevistos ajenos a la Universidad, que nos comprometemos a solventar con una 
nueva propuesta para las mismas fechas.  

5. Duración de las prácticas. En función de la jornada que apruebe la empresa:
■ a. Máximo 2 meses, jornada de 4h diarias.
■ b. Mínimo 1mes, jornada de 8h diarias.

Reconocimiento de al menos 1 año de experiencia realizando funciones propias del 
dietista-nutricionista y la adquisición de las siguientes competencias específicas demostrables:

■  Capacidad para diseñar y utilizar estrategias terapéuticas para motivar al paciente y
conseguir la adherencia a la terapia nutricional.
■  Capacidad para prevenir la desnutrición en el paciente hospitalizado y ambulatorio.
■  Capacidad para aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades
y competencias adquiridas, en entornos profesionales donde se realicen actividades de
nutrición clínica.

Para poder verificar esto deberá enviar la siguiente documentación:

■  Certificado de vida laboral. 
■  Fe de vida o contrato laboral.
■  Certificado de empresa especificando el puesto y las funciones que realiza, así como
el tiempo que lleva desarrollando su actividad laboral en la empresa. Este debe ser
nominativo y debe estar firmado y sellado por la empresa.
■  CV actualizado.

Posibilidad de Convalidación:


